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personas en su calidad de Delegados municipales de dicho 

municipio. 
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda del 

presente juicio electoral, al actualizarse la causal de improcedencia 

consistente en falta de legitimación activa, toda vez que quien 

acude a juicio lo hace en representación de quien fungió como la 

autoridad responsable ante el Tribunal Electoral de Tabasco, por lo 

que, independientemente de su personalidad, su representada 

carece del mencionado requisito procesal para interponer el 

presente medio de impugnación. 

ANTECEDENTES 

I. Contexto 

De lo narrado por la actora en su escrito de demanda y de las 

constancias que integran el expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Acuerdo del presupuesto del Ayuntamiento para dos 

mil diecinueve. El diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, 

el cabildo de Centro, Tabasco, aprobó el acuerdo relativo a los 
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6. Audiencia de conciliación. El treinta de noviembre, 

primero, cuatro y siete de diciembre de dos mil veinte, se 

realizaron audiencias de conciliación relativas a los juicios 

acumulados por la solicitud de las partes interesadas. 

7. Sentencia controvertida. El veintidós de diciembre de dos 

mil veinte, el Tribunal local emitió sentencia en el expediente 

TET-JDC-03/2020-III y sus acumulados, al tenor de los 

resolutivos siguientes: 

Primero. Se acumulan los juicios ciudadanos TET-JDC-
09/2020-III, TET-JDC-10/2020-III, TET-JDC-12/2020-III, 
TET-JDC-13/2020-III, TET-JDC-14/2020-III, TET-JDC-
15/2020-III, TET-JDC-18/2020-III, TET-JDC-20/2020-III, 
TET-JDC-33/2020-III, TET-JDC-34/2020-III, TET-JDC-
35/2020-III, TET-JDC-36/2020-III, TET-JDC-38/2020-III y 
TET-JDC-42/2020-III, al TET-JDC-03/2020-III, en 
consecuencia se ordena glosar copia certificada de los 
puntos resolutivos de la ejecutoria a los autos de los 
expedientes acumulados. 

Segundo. Se declaran infundados los agravios expresados 
por los actores relativos la retención, disminución y omisión 
del pago de retribución económica y demás emolumentos a 
partir de la primera quincena del mes de mayo a diciembre 
de 2019. 

Tercero. Se declara fundado el agravio que hace valer los 
actores relativos a la vulneración de su derecho político-
electoral de ser votados en su vertiente del ejercicio del 
cargo al que fueron electos como Delegados municipales 
respectivamente del Centro, Tabasco, porque como 
servidores públicos su dieta asignada para el dos mil veinte 
no es acorde a los principios de equidad, igualdad, 
proporcionalidad, racionalidad y transparencia previsto en el 
numeral 3° de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus municipios. [SIC] 

Cuarto. Se ordena al Ayuntamiento responsable proceden 
los términos que se indican en el considerando de efectos de 
la presente resolución. 

Quinto. Se ordena enviar copia certificada de la presente 
ejecutoria a la Sala Regional Xalapa, para los efectos 
correspondientes. 
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Tabasco; y, b) por territorio, ya que por geografía política de la 

entidad federativa mencionada corresponde a esta tercera 

circunscripción plurinominal electoral. 

12. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI y 99, párrafos segundo y cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 

186, fracción X, y 192, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; y 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.4 

13. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral fue 

establecida en los Lineamientos Generales para la Identificación e 

Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación,5 en los cuales se expone que el 

dinamismo propio de la materia ha originado que en ocasiones no 

exista un medio de impugnación específico para hacer valer la 

afectación derivada de algún acto o resolución en materia 

electoral.  

14. Así, para esos casos, los Lineamientos referidos inicialmente 

ordenaban formar los Asuntos Generales; sin embargo, a raíz de 

su última modificación, actualmente se indica que debe integrarse 

un expediente denominado juicio electoral, el cual se debe 

tramitar en términos de las reglas generales previstas para los 

medios de impugnación establecidas en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

15. Robustece lo anterior, la jurisprudencia 1/2012, emitida por la 

Sala Superior de este órgano jurisdiccional de rubro: “ASUNTO 

                                                 
4 En lo sucesivo podrá denominársele “Ley de Medios” o “LGSMIME”. 
5 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el catorce 
de febrero de dos mil diecisiete. 
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que la ley otorga a una persona para ser parte, en calidad de 

demandante, en un juicio o proceso determinado, la cual deriva, 

por regla, de la existencia de un derecho sustantivo atribuible al 

sujeto que acude, por sí mismo o por conducto de su 

representante, ante el órgano jurisdiccional competente, a exigir la 

satisfacción de una pretensión. 

20. Entendida así la legitimación activa, es claro que constituye 

un requisito indispensable de procedibilidad o presupuesto 

procesal, para que se pueda iniciar un nuevo juicio o proceso; por 

tanto, la falta de legitimación torna improcedente el juicio o 

recurso electoral; y en términos del artículo 9, apartado 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, procede el desechamiento de la demanda respectiva. 

21. En efecto, de lo previsto en el artículo 41, párrafo tercero, 

base VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como en los diversos 1, 3, 12 y 13 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

desprende que el sistema de medios de impugnación tiene por 

objeto garantizar que los actos y resoluciones electorales estén 

sujetos a los principios de constitucionalidad y legalidad, así como 

la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 

ser votados, asociación y afiliación, sin otorgar la posibilidad de 

que dichas autoridades puedan promover medios de impugnación 

en defensa de sus actos y resoluciones, máxime cuando estas 

últimas fungieron como responsables en un medio de 

impugnación electoral donde tales actos y resoluciones fueron 

objeto de juzgamiento. 

22. Es decir, las autoridades responsables no están facultadas 

para cuestionar, vía promoción de medios impugnativos 
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26. En el caso, el presente medio de impugnación es promovido 

por Martha Elena Ceferino Izquierdo, ostentándose como 

Directora de Asuntos Jurídicos y Apoderada legal del 

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, e impugna la sentencia emitida 

por el Tribunal Electoral de Tabasco, dentro del juicio TET-JDC-

03/2020-III y sus acumulados. 

27. En ese orden de ideas, en su demanda endereza agravios 

relacionados con la ilegalidad en que, en su concepto, incurrió el 

Tribunal Electoral local, pues en esencia expresa lo que se 

expone a continuación.  

a) Que la sentencia se encuentra indebidamente 

fundada y motivada, al considerarse que el 

Presupuesto de Egresos del municipio debe ser 

aprobado por el Congreso del Estado, en perjuicio de 

la autonomía presupuestaria y hacendaria del 

Ayuntamiento. 

b) Que el Tribunal local dejó de razonar los motivos por 

los que consideró que las dietas otorgadas a los 

delegados municipales no eran acordes a los 

principios de equidad, igualdad, proporcionalidad, 

racionalidad y transparencia, a pesar de que en la 

convocatoria para integrar tales cargos se estableció 

el monto de percepciones que recibirían durante el 

periodo 2019-2022. 

c) Que la sentencia vulnera el principio de anualidad en 

el presupuesto de egresos que establece la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Tabasco y sus Municipios. 
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31. En consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia 

por falta de legitimación activa, lo procedente es desechar de 

plano la demanda del presente juicio electoral, de conformidad 

con los artículos 10, apartado 1, inciso c), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

32. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con los trámites y sustanciación de 

este juicio, la agregue al expediente para su legal y debida 

constancia. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio 

electoral. 

NOTIFIQUESE personalmente a la actora, por conducto del 

Tribunal Electoral de Tabasco en auxilio a las funciones de este 

órgano jurisdiccional; por oficio o de manera electrónica al 

Tribunal Electoral de Tabasco, así como a la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral, en atención al Acuerdo General 3/2015, 

anexando copia certificada de la presente sentencia. 

Por estrados físicos y electrónicos, consultables en 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX a la 

actora, y a todo interesado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 

28 y 29, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 



T

e

R

m

p

p

p

F

e

re

s

s

E

a

A

M

J

C

Á

D

fu

S

d

E
e
co
E
im
F

Tribunal 

en atenc

Regiona

medidas

prestació

protecció

personas

Finalmen

esta Sala

eciba 

ustanci

u legal 

En su o

archíves

Así lo re

Magistra

udicial 

Circunsc

Ávila, P

Delgado

uncione

Secretar

e Acue

Este docu
lectrónica
on el num

Electoral 
mplemen
ederació

Elector

ción al 

l el die

s que 

ón de 

ón de 

s que a

nte, se 

a Regio

docum

ación d

y debid

oportun

se el as

esolviero

ados de

de la

cripción 

Presiden

 Estéve

es de 

rio Auxi

rdos, qu

umento e
as certifi
meral seg

del Pod
ta la fi

ón en los

ral del P

punto t

ecisiete 

garanti

los se

los se

cudan a

instruy

onal par

mentació

de este 

a const

nidad, d

sunto co

on, por 

 la Sala

a Fed

Plurino

nte; Ev

ez, Secr

Magis

liar de 

uien aut

es una r
cadas, e
gundo de
der Judi
irma ele
s acuerd

Poder J

tercero 

de mar

cen el 

rvicios 

ervidore

a sus in

ye a la 

ra que e

ón rela

juicio, s

tancia.

devuélv

omo tota

unanim

a Regio

eración

ominal E

va Barr

retario G

strado, 

Pleno, 

toriza y 

represent
el cual tie
el Acuerd
icial de 
ectrónica
dos, reso

 

Judicial 

del Ac

rzo rela

adecu

esenci

es públ

stalacio

Secreta

en caso

acionad

se agre

vanse l

al y defi

midad d

onal del 

 corre

Electora

rientos 

General 

ante 

en func

da fe.

tación gr
ene plen
do Gener

la Fede
 certific

oluciones

de la F

cuerdo d

ativo a 

uado fu

ales y 

licos d

ones. 

aría Ge

o de que

da co

eguen a 

las con

nitivame

de voto

Tribun

espondie

al Fede

Zeped

de Acu

Esteba

ciones d

ráfica au
a validez

ral de la S
eración 

cada del
 y sente

SX

Federac

dictado 

la imple

unciona

preven

e esta

neral de

e con p

n los 

 los exp

nstancia

ente co

s, la Ma

al Elect

ente a

eral, En

a y Jo

uerdos, 

an Ram

de Secr

utorizada 
z jurídica
Sala Sup
3/2020, 

l Poder 
encias qu

X-JE-14

ción; as

por es

ementa

amiento 

ntivas p

a Institu

e Acue

osterior

trám

pediente

as atine

ncluido

agistrad

toral de

a la T

rique F

osé Fr

quien a

mírez 

retario G

mediant
a de con
perior del

por el 
Judicia

ue se di

48/2020

13

í como,

sta Sala

ción de

en la

para la

ución y

rdos de

ridad se

ites y

es para

entes y

. 

da y los

el Poder

Tercera

Figueroa

rancisco

actúa en

Juncal,

Genera

te firmas
nformidad
 Tribuna
que se

al de la
cten con

0 
 

3 

, 

a 

e 

a 

a 

y 

e 

e 

y 

a 

y 

s 

r 

a 

a 

o 

n 

, 

l 

s 
d 
l 

e 
a 
n 



SX-JE-148/2020 

14 
 

motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 

 


